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INFORME SECRETARIAL 

 
Señor Juez informo a usted, que dentro del proceso de la referencia no fueron 

solicitadas pruebas ni decretadas de oficio, solo se tuvo como pruebas las 

aportadas por la fiscalía 68 Especializada, conforme a lo establecido en auto 

de fecha 2 de diciembre de 2.022. Sírvase proveer. 

 
  

JORGE MARÍN ANGUILA 

SECRETARIO 
 
 

 

 

Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio de Barranquilla 
 

Radicado  0800131200012019-00070-00 
Radicado No. 11323 E.D.  

Accionante  Fiscalía 36 Especializada de Extinción de Dominio 

Afectados  DILIA MELENDEZ Y OTROS  

Decisión   Auto ordena cierre probatorio 

Fecha  22 de marzo de 2.023 

 

 

Visto el informe secretarial que da cuenta del estado del trámite de la 

diligencia, y no existiendo más pruebas por practicar, se declarará cerrado el 

ciclo probatorio de la presente actuación. Por secretaría librar las 

comunicaciones  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 

IBG 
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